
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 0101 -2017-UNAP 
!quitos, 26 de enero de 2017 

Rectorado 

El Informen.º 020-2017-AGT-SG-UNAP, presentado el 18 de enero de 2017, por la jefa del Área de Grados y 
Títulos, mediante el cual remite treinta (30) expedientes para conferir grado académico de bachiller, 
aprobado por las Facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44º de la Ley Universitaria n.º 30220 establece que las universidades otorgan los grados 
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la 
Nación. ( ... ); 

Que, el artículo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a 
las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respect ivas normas internas, y el numeral 
45.1) precisa que entre los requisitos mínimos para obtener el grado de Bachiller se requiere haber 
aprobado los estud ios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento 
de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa; 

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a 
la entrada en vigencia de la Ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente 
Ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en 
el artículo 45º de la presente Ley; 

Que, el literal g) del artículo 128º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, resuelve 
que el Consejo Universitario es el organismo superior de dirección, ejecución y promoción de la política 
institucional y tiene entre sus funciones conferir los grados académicos y títulos profesionales aprobados 
por las facultades, así como otorgar distinciones honoríficas; reconocer y revalidar los estudios, grados y 
títulos de universidades ext ranjeras en las carreras que ofrece la Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana, proceso que estará sujeto a la reglamentación correspondiente; 

Que, estando acorde con la Directiva n.0 001-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento de grados 
académicos de pre y postgrado, título profesional, y título de segunda especialidad profesional en la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n.º 0708-2016-UNAP, del 
21 de junio de 2016, es procedente el otorgamiento de los grados académicos solicitados, por haber 
cumplido con los requisitos académicos y legales pertinentes; 

De conformidad con los alcances de los artículos 449 y 459 de la Ley Universitaria n.º 30220, y literal g) 
del artículo 128º del Estatuto de la UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos: 

Facultad de Agronomía 

• Bachiller en Gestión Ambiental 

l. Cecilia Grace Saenz Rodriguez 
2. Carlos Fernando Braga Ortiz 
3. Carlos Jhonatan Rubén Castro Del Castillo 
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4. Julinho Edilberto Benavides Rios 
S. Jhulianna Céspedes Aspajo 

• Bachiller en Ciencias Agronómicas 
6. Marcelino Reátegui Saavedra 
7. Rosa Soledad Ramos Rojas 

Facultad de Ciencias Biológicas 
• Bachiller en Ciencias Biológicas con mención en Acuicultura 

l . Charles Davis Pereira Saavedra 
2. Edgard Leonardo Dávila Pandu ro 

Facultad de Ciencias Forestales 

• Bachiller en Ecología de Bosques Tropicales 
l. Llon Max Armas Vela 
2. Jean Greg Lachi Baca 

• Bachiller en Ciencias Forestales 
3. Vania Stefani Arirama Celis 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

• Bachiller en Educación 
l. Ana Margarita Rojas Sal azar 

2. Rosy Azucena Ush iñahua Macedo 
3. Maria Teresa Rodríguez Ochoa 

Facultad de Enfermería 

• Bachiller en Enfermería 
l. Sandra Jemina Cachay Nascimento 

Facultad de Farmacia y Bioquímica 

• Bachiller en Farmacia y Bioquímica 
l. Astrid del Rosario Aspajo Sandoval 

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 

• Bachiller en Ciencias Administrativas 
l. Iris Rubi Panduro Murayari 
2. Selva Jerusalén Rojas Sangama 
3. Manuela Ten azoa Diaz 
4. Manuel López Taboada 

• Bachiller en Ciencias Contables 
S. Jhoani Ginna Huaymacari Barrios 

6. Milagros de Jesús Amaringo Pi ña 

7. Keen Patrick Meléndez Celis 

8. José Luis Coquinche Diaz 
9. Teodoro del Aguila Reyna 

• Bachiller en Ciencias Económicas 
10. Julio César Ruíz Pezo 

• Bachiller en Negocios Internacionales y Turismo 
11. Ericka Lizbeth Arévalo Sandi 

12. Ana Maria Valles Rengifo 
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Facultad de Zootecnia 

• Bachiller en Zootecnia 
l. Rosmery Roque Valderrama 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo 
registro en el libro respectivo. 


